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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 11001 41 05 009 2020 00425 00, 
informando que mediante proveído del tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
se inadmitió la demanda ordinaria, y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para 
que se subsanaran las deficiencias observadas, so pena de rechazo, sin que se hubiera 
presentado escrito de subsanación.  
 
Sírvase proveer.  

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
notificado por anotación en estado electrónico del día siguiente, se INADMITIÓ la 
demanda presentada por la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR   
COLSUBSIDIO, representada   legalmente   por   el   Dr. RICARDO REYES MARÍN o 
por quien haga sus veces, a través de apoderada judicial, Dr. RAÚL MAURICIO 
VARGAS VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 79.590.697de Bogotá y 
T.P. No. 135.259 del C. S. J., en causa propia, por NO reunir los requisitos de ley y, en 
consecuencia, se concedió el término legal de cinco (5) días para que fuera subsanada (fls. 
53 y 54 del expediente virtual). 
 
En concreto, en la providencia que inadmitió, se solicitó al mencionado abogado que 
allegara nuevamente poder dirigido al Juez que corresponde el conocimiento, observando 
que la parte actora allegó poder dirigido al juez laboral del circuito de esta ciudad, 
corrección de la clase de proceso que  corresponde,  amén  que  alude  la ejecutante  a  un 
“proceso ejecutivo de menor cuantía”, pero en  materia  laboral y  de la seguridad  social,  
los  Juzgados  Municipales  de  Pequeñas  Causas  Laborales  conocen  de procesos 
ordinarios y ejecutivos de única instancia. 
 
Tampoco se dio cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la 
S.S., ya que se individualizaron como medios de prueba el documento “aviso de 
incumplimiento por mora en el pago de aportes” de fecha 1° de diciembre de 2019 
(numeral 1), así como el requerimiento realizado por la entidad sin ánimo de lucro 
ejecutante a la demandada GRUPO  CE4  S.A.S. el  7  de  septiembre  de  2020, a  manera  
de “cobro persuasivo –primer contacto”, sin embargo, en cuanto al primero se afirmó 
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tener acuse de recibo pero de lo aportado no se advierte claramente esa situación, al contar 
con una fecha y apenas un  nombre  manuscrito  (fl.  11),  y  el  segundo,  esto  es, la  primera  
comunicación  para  el cobro persuasivo, se trata de una misiva remitida por correo 
electrónico al parecer el9de septiembre pasado,  incorporado  ello a  fls. 27 a 30, debiendo 
entonces allegarse tal requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte 
ejecutada, conforme a lo normado en la Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema 
de la Protección Social. 
 
Conforme a lo anterior, se tiene que no se presentó la subsanación de la demanda y la 
información a que se ha hecho alusión, dentro del término concedido, el cual venció el día 
once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020), razón por la cual, este Despacho 
acudiendo al artículo 90 del C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. 
y de la S.S., y a los arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., teniendo presente que ni siquiera hay 
lugar a efectuar análisis respecto de los hechos y pretensiones ante la falta de enmienda 
del escrito de demanda, DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 161 de fecha 18 de noviembre de 

2020 

                          
SECRETARIA___________________________ 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte 

(2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00447 00, informando que 

proviene del Juzgado Cincuenta y Uno (51) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá y fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto.  Consta de 

20 folios y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  

Sírvase proveer. 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., diecisiete (17)  de noviembre de dos mil veinte (2020). 

Previo a impartir el trámite correspondiente, se deben realizar las siguientes consideraciones: 

Incoa demanda ordinaria la sociedad INVACON LTDA. INVERSIONES, ASESORÍAS Y 

CONSULTORÍAS JURÍDICAS, a efecto de que se declare que entre la demandante y JORGE 

RICARDO UMBACIA MORALES, existió un contrato de prestación de servicios para la 

representación jurídica en un proceso surtido ante un juzgado de familia, y en consecuencia, 

solicita que se condene al accionado al pago de los honorarios pactados y no cancelados. 

De tal manera, corresponde al Despacho examinar si tiene competencia para asumir el 

conocimiento, teniendo en cuenta para el efecto lo consagrado en el artículo 2º numeral 6º de la 

Ley 712 de 2001, el cual prevé lo siguiente: 

“Artículo 2º. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades, 

laboral y de seguridad social conoce de:  

(…) 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o

remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la

relación que los motive”. (Negrilla y subrayado del Despacho).

De conformidad con la disposición traída a líneas, puede concluirse, el conocimiento del proceso 

ordinario de reconocimiento y pago de honorarios promovido por la sociedad INVACON LTDA. 

INVERSIONES, ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS JURÍDICAS, compete al Juez Municipal 

de la especialidad civil de Bogotá D.C., y siguiendo lo establecido en el art. 17 del C.G.P., 

específicamente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ello por 
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corresponder la demandante a una persona jurídica, ficción creada por la ley para atribuir estatus 

de persona a una colectividad a efecto de que pueda ejercer derechos y contraer obligaciones (art. 

633 del C.C.), por lo que no se puede predicar que lo aquí pretendido corresponda al pago de 

honorarios por servicios de carácter personal, tal como reza la disposición en cita, y en esa medida, 

la asignación de su conocimiento no se encuadra dentro de las materias expresamente 

consagradas en la preceptiva en cita, como de competencia de los jueces ordinarios en su 

especialidad laboral. 

Dicho lo anterior, se advierte que el presente proceso fue remitido por el Juzgado Sesenta y Nueve 

(69) Civil Municipal hoy Cincuenta y Uno (51) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de

Bogotá, por estimar que no era de su cargo y considerando textualmente:

“Con prontitud se advierte que este despacho no es competente para tramitar el asunto de la 

referencia, teniendo en cuenta que se trata de un conflicto de reconcomiendo y pago de 

honorarios por prestación de servicios: de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del 

artículo 2 de la Ley 712 de 2001, el competente es el Juez Laboral de Pequeñas causas de 

acuerdo a la cuantía del asunto”. 

Conforme a ello, a su juicio, la competencia para conocer del presente proceso se encuentra en 

cabeza de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales, decisión de la cual se aparta 

de manera muy respetuosa este Despacho, por las razones que se han expuesto de manera 

precedente, pues la característica propia de los asuntos de conocimiento de esta jurisdicción, es la 

prestación de un servicio de carácter personal o lo que es lo mismo, la remuneración que tiene 

como fuente el trabajo humano, elemento ausente en el asunto narrado en el libelo demandatorio. 

Así, en aras de velar por la recta administración de justicia y debido proceso que asiste a las partes, 

se promoverá conflicto negativo de competencia, y en consecuencia se ordenará la remisión del 

presente proceso al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Mixta, para lo 

pertinente, en aplicación a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser consultado 

en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laboralesde-bogota/2020n1 

Al tenor de lo considerado, se DISPONE:  

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso ordinario por carecer de competencia. 

SEGUNDO: PROMOVER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante la Sala 

Mixta del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

TERCERO: REMÍTASE de manera inmediata el expediente al Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá – Secretaría General, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº_161   de  Fecha   18 de noviembre de 2020 

SECRETARIA_________________________ 
       MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisite (17) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2020 00448 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  
Consta de 11 folios principales, 30 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el 
expediente digital.  

Sírvase proveer. 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTA D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., diecisite (17)  de noviembre de dos mil veinte (2020). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CARMEN SÁNCHEZ QUINTANA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 65.756.055 y T.P. No. 112.129 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderada judicial de la señora CARMEN JOSEFA SAJALLO 
GONZÁLEZ, en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (folios 
5 a 7 del expediente digital).  

Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 

La demanda carece de firma. Se le solicita a la apoderada de la demandante que suscriba 
la demanda, en forma manuscrita, escaneada o agregada digitalmente al documento, pues 
tratándose del acto procesal introductorio, es deseable tener absoluta certeza sobre la 
persona que asegura haber elaborado la presente acción, acotando que la última página 
de la demanda allegada se encuentra cortada, por lo que se desconoce su contenido así 
como la referida rúbrica. Adecúe. 

De acuerdo a lo regulado en la disposición en cita, numeral 6°, deberán enumerarse las 
pretensiones de condena, con miras a facilitar la labor del Despacho y permitir el ejercicio 
adecuado del derecho de defensa por la demandada.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2020 00448 00    

- 2 -

Asimismo, no se verifica lo previsto en el numeral 7 del art. 25 del C.P.T.S.S., en atención 
a que los supuestos fácticos narrados en los numerales 31 y 32 se encuentran repetidos. 
Ajuste.  

No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., ya 
que las certificaciones bancarias enlistadas en el numeral 4 del acápite de anexos, se 
aportaron de marzo a julio de 2020, pero no reposa la del mes de agosto. Adecúe o allegue. 

Por otra parte, no se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del 
C.P.T.S.S., como quiera que no se allega correctamente la prueba de existencia y
representación legal de GRUPO IRG S.A.S., ente que funge como representante legal
de la demandada SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S., debido a que el
certificado correspondiente no se allegó completo y la pobre calidad de la digitalización
de algunas páginas no deja apreciar su contenido, por lo cual se solicita adjuntarlo
nuevamente y en debida forma.

Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para 
que subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea 
reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº_161   de  Fecha   18 de noviembre de 2020 

SECRETARIA_________________________ 
       MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00449 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta 
de 6 folios principales, 19 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  

Sírvase proveer. 

MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTA D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

PREVIO a RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGIE LORENA APONTE 
RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.013.652.641 y T.P. No. 341.843 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., deberá aportarse el poder en debida forma, toda vez que el documento de 
apoderamiento que obra a fls. 5 y 6 del expediente digital, carece de firma de la 
representante legal judicial, que bien puede ser manuscrita, digital o por lo menos la 
rúbrica escaneada o impuesta sobre la antefirma; y tampoco el poder otorgado ni la 
radicación de la demanda en línea provienen de la dirección para notificaciones judiciales 
de la demandante (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co), como lo exige el art. 5° del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, al tratarse de una entidad sometida al 
control y vigilancia de la Superintendencia Financiera y que desde luego se encuentra 
inscrita en el registro mercantil.

Si bien el poder especial para efectos judiciales en la actualidad no requiere presentación 
personal del poderdante, es claro que debe tenerse certeza sobre la persona que lo ha 
conferido, bien por mensaje de datos, caso en el cual basta la antefirma y deberá ser 
remitido desde el email para notificaciones judiciales plasmado en el registro mercantil, o 
si es un documento escaneado o elaborado digitalmente, por lo menos debe contar con la 
rúbrica digital o impuesta de la persona que otorga el mandato. 
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Previo a realizar pronunciamiento respecto de los requisitos del título ejecutivo que se 
incoa, se observa que la demanda soporta las siguientes falencias: 

No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., ya 
que se individualiza como medio de prueba la liquidación de aportes pensionales 
adeudados, elaborada por la demandante, pero la misma no fue aportada al trámite, al no 
figurar entre los archivos digitales cargados con la radicación de la demanda en línea. 

Por otra parte, se enlista el requerimiento realizado a la demandada INSUMIL S.A.S. el 
7 de octubre de 2020, “a la dirección electrónica de notificación judicial al empleador”, 
empero, se trata de una comunicación por correo electrónico −visible a fls. 17 a 19, sobre 
la cual, en gracia de discusión, no se observa probanza alguna de recepción efectiva por la 
empresa demandada ni cuáles documentos se adjuntaron a ese mensaje de datos−, 
debiendo entonces aportarse el requerimiento enviado por escrito a la dirección física de 
la ejecutada, conforme a lo normado en el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 2633 de 
1994 y lo establecido en la Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, relativa a los 
estándares de cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema de la 
Protección Social. Allegue. 

Por lo anterior, el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº_161   de  Fecha   18 de noviembre de 

2020 

SECRETARIA_________________________ 
       MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00451 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 5 folios principales, 78 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 de Bogotá y T.P. No. 63.604 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada 
legalmente por la Dra. JULIANA MONTOYA ESCOBAR o por quien haga sus veces, 
en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del 
expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. en contra de LUZ MARINA SALINAS GUZMÁN, para que se 
le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 83).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 86 y 87). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
74), sin embargo, en el requerimiento de pago remitido a la ejecutada el veintiuno (21) de 
septiembre de dos mil veinte (2020) (folio 73), en el cual le conminó a cumplir con las 
obligaciones relativas al pago de aportes adeudados más los intereses moratorios, si bien 
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se evidencia sello de recibido en la comunicación, la misma se aportó sin cotejar, carece 
de firma de quien dice haberla suscrito, sin que en ésta se especifique el valor requerido 
por pagar y tampoco aparece que se hubiera remitido junto con el estado de cuenta. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo hecho por la 
accionante el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) (folio 73), la 
administradora exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por 
concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 
Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, empero, dicho requerimiento carece de la 
estimación exacta y clara de la suma adeudada por LUZ MARINA SALINAS 
GUZMÁN, por concepto de capital e intereses de mora, por lo menos hasta la fecha del 
requerimiento, de manera que si bien se le pudo haber comunicado que se encuentra en 
mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae como consecuencia que el ejecutado 
desconozca la cantidad y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento. 
 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 
alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las 
incorporadas a folios 66 a 72, le hayan sido remitidas pues no se encuentran mencionadas 
en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido cotejadas al enviarse. 
 
Menos aún puede tenerse como válida la carta de intimación allegada e incorporada a fl. 
65, toda vez que es una comunicación enviada en el mes de febrero de 2020 la cual, 
además de haberse remitido a una dirección diferente a la principal de notificación 
judicial de la demandada conforme al registro mercantil, exhibe las mismas deficiencias 
de la ya mencionada comunicación. 
   
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 

 
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley”. 
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Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_161   de  Fecha   18 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00452 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 5 folios principales, 74 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 de Bogotá y T.P. No. 63.604 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada 
legalmente por la Dra. JULIANA MONTOYA ESCOBAR o por quien haga sus veces, 
en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del 
expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. en contra de TORRES Y ELÉCTRICOS S.A.S., para que se le 
paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 79).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 82 y 83). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
62), sin embargo, en el requerimiento de pago enviado a la ejecutada fechado del catorce 
(14) de febrero de dos mil veinte (2020) (folio 67), en el cual le conminó a cumplir con las 
obligaciones relativas al pago de aportes adeudados más los intereses moratorios, si bien 
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se evidencia un sello de remisión en la comunicación, la misma se aportó sin cotejar, 
carece de firma de quien dice haberla suscrito, sin que en ésta se especifique el valor 
requerido por pagar y tampoco aparece que se hubiera remitido junto con el estado de 
cuenta. 
 
Ahora, aunque en tal sello se aprecian diversas anotaciones sobre más de una gestión 
orientada a la entrega de la comunicación en la dirección de notificaciones judiciales de 
la demandada que obra en el registro mercantil, y en la última de ellas se advierte la 
anotación “no reside”, no puede exigírsele al Fondo de Pensiones que tal documento se 
entregue efectivamente al empleador moroso, así este haya cambiado de domicilio y no 
hubiere reportado tal modificación a la A.F.P. o no hubiere efectuado la respectiva 
modificación en su folio de registro mercantil, pues implicaría imponer exigencias 
imposibles o ampliamente desproporcionadas. No obstante, como se ha precisado, al 
pretenso requerimiento no se acompañó el estado de cuenta ni en su texto reposa la 
indicación específica de lo adeudado.   
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo hecho por la 
accionante el catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020) (folio 67), la administradora 
exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por concepto de capital de 
la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión Obligatoria, incluyendo 
los intereses de mora, empero, dicho requerimiento carece de la estimación exacta y clara 
de la suma adeudada por TORRES Y ELÉCTRICOS S.A.S., por concepto de capital e 
intereses de mora, por lo menos hasta la fecha del requerimiento, de manera que si bien 
se le pudo haber comunicado que se encuentra en mora, no se le indicó la cuantía 
adeudada, lo que trae como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad y por 
lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento. 
 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 
alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las 
incorporadas a folios 68 a 70, le hayan sido remitidas pues no se encuentran mencionadas 
en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido cotejadas al enviarse. 
 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 

 
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley”. 
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como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
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de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_161   de  Fecha   18 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00454 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 5 folios principales, 74 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
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MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 de Bogotá y T.P. No. 63.604 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada 
legalmente por la Dra. JULIANA MONTOYA ESCOBAR o por quien haga sus veces, 
en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del 
expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. en contra de INDUSTRIA PROCESADORA DE ALIMENTOS 
PROALLPAN S.A.S., para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el 
libelo (fl. 79).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 82 y 83). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
62), sin embargo, en el requerimiento de pago enviado a la ejecutada el diecisiete (17) de 
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febrero de dos mil veinte (2020) (folio 67), en el cual le conminó a cumplir con las 
obligaciones relativas al pago de aportes adeudados más los intereses moratorios, si bien 
se evidencia un sello de recibido en la comunicación, la misma se aportó sin cotejar, carece 
de firma de quien dice haberla suscrito, sin que en ésta se especifique el valor requerido 
por pagar y tampoco aparece que se hubiera remitido junto con el estado de cuenta. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo hecho por la 
accionante el diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020) (folio 67), la 
administradora exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por 
concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 
Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, empero, dicho requerimiento carece de la 
estimación exacta y clara de la suma adeudada por INDUSTRIA PROCESADORA DE 
ALIMENTOS PROALLPAN S.A.S., por concepto de capital e intereses de mora, por 
lo menos hasta la fecha del requerimiento, de manera que si bien se le pudo haber 
comunicado que se encuentra en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae 
como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad y por lo tanto no se puede 
entender realizado el requerimiento. 
 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 
alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las 
incorporadas a folios 68 a 70, le hayan sido remitidas pues no se encuentran mencionadas 
en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido cotejadas al enviarse. 
 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 

 
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_161   de  Fecha   18 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00455 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 5 folios principales, 77 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 de Bogotá y T.P. No. 63.604 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada 
legalmente por la Dra. JULIANA MONTOYA ESCOBAR o por quien haga sus veces, 
en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del 
expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. en contra de BODEGAJES Y MUDANZAS STORAGE S.A.S., 
para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 82).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 85 y 86). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
62), sin embargo, en el requerimiento de pago enviado a la ejecutada el veintiuno (21) de 
febrero de dos mil veinte (2020) (folio 69), en el cual le conminó a cumplir con las 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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obligaciones relativas al pago de aportes adeudados más los intereses moratorios, si bien 
se evidencia un sello de recibido en la comunicación, la misma se aportó sin cotejar, carece 
de firma de quien dice haberla suscrito, sin que en ésta se especifique el valor requerido 
por pagar y tampoco aparece que se hubiera remitido junto con el estado de cuenta. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo hecho por la 
accionante el veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) (folio 69), la 
administradora exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por 
concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 
Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, empero, dicho requerimiento carece de la 
estimación exacta y clara de la suma adeudada por BODEGAJES Y MUDANZAS 
STORAGE S.A.S., por concepto de capital e intereses de mora, por lo menos hasta la 
fecha del requerimiento, de manera que si bien se le pudo haber comunicado que se 
encuentra en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que trae como consecuencia 
que el ejecutado desconozca la cantidad y por lo tanto no se puede entender realizado el 
requerimiento. 
 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 
alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las 
incorporadas a folios 71 a 73, le hayan sido remitidas pues no se encuentran mencionadas 
en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido cotejadas al enviarse. 
 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
 

 
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_161   de  Fecha   18 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00458 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 10 folios 
principales, 207 fs. anexos, solicitud de medidas cautelares en 1 folio, y acta de reparto, 
incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que incoa demanda 
ejecutiva laboral la Dra. JENNY TERESA BELLO HERRERA identificada con cédula 
de ciudadanía No. 32.208.205 y T.P. No. 264.702 del C.S. de la J., obrando en causa 
propia, en contra de JUAN DAVID, PAULA ANDREA y JORGE ANDRÉS PARDO 
CLAVIJO y los demás herederos determinados e indeterminados del señor JORGE 
ARTURO PARDO RODRÍGUEZ, para obtener el recaudo coactivo de sumas que 
señala corresponden a los honorarios pactados en contratos de prestación de servicios 
profesionales de abogada, junto con los correspondientes intereses moratorios y la 
indexación.    
 
Así las cosas, al margen de lo que el juez laboral del circuito disponga al momento de 
evaluar los requisitos formales de la demanda y los del título ejecutivo complejo que se 
presenta a cobro compulsivo, para este Juzgado resulta claro, al revisar el cálculo de las 
pretensiones, que la cantidad de dinero cuya orden de apremio reclama la ejecutante, 
asciende por concepto de honorarios insolutos a DIECIOCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE. 
($18.306.232)1, tal como se desprende del respectivo acápite a folios 221 y 222 del 
expediente virtual y de los fundamentos de hecho expuestos en la demanda, valor al cual 
debe que adicionar los intereses que se persiguen causados hasta el momento de 
radicación del libelo. 

 
1 16.650.000 + 1.656.232  = 18.306.232.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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De esta suerte, sin que haya lugar a mayores discernimientos, el valor mencionado supera 
la cuantía de 20 SMLMV2, establecida en el artículo 12 del C.P.L. y S.S., para asignar la 
competencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales; y al efecto, es 
pertinente señalar, el procedimiento a seguir en el sub examine no se encuentra 
supeditado a la voluntad de las partes, pues ello conllevaría a permitir que el canon 
normativo del art. 26 del C.G.P. fuera sustituido por la voluntad del promotor del proceso, 
máxime cuando la propia ejecutante si bien alude a un proceso de mínima cuantía, dirige 
la demanda al Juez Laboral del Circuito (fl. 215). 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Al tenor de lo considerado, se dispone: 
 
RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, disponiéndose su 
remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que sea asignado a 
los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá. 
 
Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
2  $17.556.060 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_161   de  Fecha   18 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00462 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de 
reparto, a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta 
de 5 folios principales, 81 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente 
digital.  
 
Sírvase proveer. 
 

 
MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 de Bogotá y T.P. No. 63.604 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., representada 
legalmente por la Dra. JULIANA MONTOYA ESCOBAR o por quien haga sus veces, 
en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del 
expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. en contra de INVERSIONES ARGOTTY CANABAL S.A.S., 
para que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fl. 86).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 89 y 90). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
74), sin embargo, en el requerimiento de pago enviado a la ejecutada el seis (6) de febrero 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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de dos mil veinte (2020) (folio 68), en el cual le conminó a cumplir con las obligaciones 
relativas al pago de aportes adeudados más los intereses moratorios, si bien se evidencia 
un sello de recibido en la comunicación, la misma se aportó sin cotejar, carece de firma 
de quien dice haberla suscrito, sin que en ésta se especifique el valor requerido por pagar 
y tampoco aparece que se hubiera remitido junto con el estado de cuenta. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo hecho por la 
accionante el seis (6) de febrero de dos mil veinte (2020) (folio 68), la administradora 
exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por concepto de capital de 
la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión Obligatoria, incluyendo 
los intereses de mora, empero, dicho requerimiento carece de la estimación exacta y clara 
de la suma adeudada por INVERSIONES ARGOTTY CANABAL S.A.S., por concepto 
de capital e intereses de mora, por lo menos hasta la fecha del requerimiento, de manera 
que si bien se le pudo haber comunicado que se encuentra en mora, no se le indicó la 
cuantía adeudada, lo que trae como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad 
y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento. 
 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 
alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto a que las 
incorporadas a folios 69 a 73, le hayan sido remitidas pues no se encuentran mencionadas 
en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido cotejadas al enviarse. 
 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
 

 
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley”. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas   Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº_161   de  Fecha   18 de noviembre de 2020 

 
SECRETARIA_________________________ 
                          MARÍA CAMILA FAJARDO PLAZAS 
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